
 
 

 

Resolución de fecha 10 de octubre de 2016, de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se modifica la Resolución de fecha 7 de Octubre de 2016 de la 
Universidad Complutense de Madrid, por la que se aprueba la lista definitiva de 
solicitantes admitidos y excluidos del Turno general, Turno de discapacidad y 
Turno Real Colegio Complutense en Harvard a la convocatoria de Ayudas para 
Contratos Predoctorales de Personal Investigador en Formación 2016. 
 
Advertido error material en el anexo ANEXO IV Listado definitivo de excluidos TURNO 
GENERAL de la Resolución de fecha 7 de Octubre de 2016 de la Universidad 
Complutense de Madrid, por la que se aprueba la lista definitiva de solicitantes admitidos 
y excluidos del Turno general, Turno de discapacidad y Turno Real Colegio Complutense 
en Harvard a la convocatoria de Ayudas para Contratos Predoctorales de Personal 
Investigador en Formación 2016, ha resuelto rectificar el ANEXO IV y como consecuencia 
el ANEXO I, en el sentido siguiente: 
 
CENTRO DE ADSCRIPCIÓN: F. DE FILOLOGIA  
DNI: 50755640E  HERNANDEZ-TEJERO LARREA, MARIA INMACULADA, debe 
aparecer en el ANEXO I Listado de Admitidos Turno General, 
 
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada Resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso‐Administrativo de Madrid (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso‐ Administrativa). 
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